
Boletín Oficial Octubre 2025 

 

 

 

Municipalidad de 

Larroque 

 

 

 

Boletín Oficial 
 

OCTUBRE 2025 
 

 

 

 

 

 

TEL: (03446) 460-014/117– LINEAS ROTATIVAS 

E-MAIL: hcd@larroque.gob.ar 

2854 – LARROQUE, ENTRE RIOS 



Boletín Oficial Octubre 2025 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
ORDENANZA Nº 20/2025 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 

                                                  ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Créase el Programa Municipal “Soberanía 

Alimentaria”, dependiente del área de Producción y Ambiente o 

aquella que la autoridad municipal determine. 

ARTÍCULO 2: El programa consistirá en realizar charlas o jornadas 

de capacitación gratuitas, abiertas a todo público, en las que se 

otorgarán kits de semillas de estación (primavera/verano y 

otoño/invierno). Asimismo podrá entregarse compost de 

producción propia que el municipio genera en la Planta de 

Reciclado. 

ARTÍCULO 3: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

                                          SALA DE SESIONES, 22 de octubre de 2025. 

 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

ORDENANZA Nº 21/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                  ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Acéptase la renuncia presentada por Luciano 

Marcelo GRAMAJO, DNI 24.117.215, a la adjudicación del lote 

oportunamente otorgado por Ordenanza N.º 04/2022 y su 

modificatoria N.º 06/2022, dejándose sin efecto toda 

adjudicación o afectación previa a su favor, conforme constancias 

del expediente. 

ARTÍCULO 2: Gírese al Departamento Ejecutivo Municipal el 

pedido de devolución de importes formulado por Luciano 

Marcelo GRAMAJO, para su tratamiento, resolución y, en su caso, 

ejecución, previa liquidación por el área contable y de 

conformidad con la normativa vigente. 

ARTÍCULO 3: Apruébase la adjudicación a favor de Antonella 

Soledad Zantedeschi, DNI 31.490.193, del inmueble ubicado en 

Manzana 189, calle Buenos Aires s/n, Registro 3789, con una 

superficie de 1.241,89 m², conforme plano y constancias obrantes 

en las actuaciones. 

ARTÍCULO 4: Fijase como precio de la adjudicación la suma de 

dieciséis mil dólares estadounidenses (USD 16 000) conforme 

tasación realizada por Corredor Inmobiliario matriculado. 

ARTÍCULO 5: Acéptase como dación en pago parcial una prensa 

industrial de las características individualizadas en el expediente, 

por un valor de quince millones de pesos ($ 15.000.000), que a los 

fines de este acto se convierte a dólares estadounidenses al tipo 

de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina, vigente al 

día 20 de octubre de 2025, equivalentes a diez mil treinta y tres 

dólares con cuarenta y cinco centavos (USD 10.033,45). 

ARTÍCULO 6: El saldo del precio resultante asciende a cinco mil 

novecientos sesenta y seis dólares con cincuenta y cinco centavos 

(USD 5.966,55), que será abonado en 20 (veinte) cuotas 

mensuales, consecutivas e iguales, expresadas en dólares 

estadounidenses, pagaderas en pesos al tipo de cambio vendedor 

del Banco de la Nación Argentina vigente a la fecha de cada pago. 

A tal fin, fijase el valor de cada cuota en USD 298,33 (doscientos 

noventa y ocho dólares con treinta y tres centavos) y la última 

cuota se ajustará por los centavos necesarios para igualar 

exactamente el saldo referido. 

ARTÍCULO 7: Las cuotas serán pagaderas del 1 al 10 de cada mes, 

iniciando en diciembre de 2025 y venciendo la última cuota en 

julio 2027, en la Tesorería Municipal y por los medios habilitados 

a tal fin. 

ARTÍCULO 8: La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas de 

tres (3) alternadas producirá, de pleno derecho y sin necesidad de 

interpelación previa, la caducidad de plazos y la resolución de la 

adjudicación; quedará la Municipalidad facultada para reasumir 

la posesión, revertir la adjudicación y retener en concepto de 

cláusula penal los importes abonados y/o las mejoras 

introducidas, sin perjuicio de reclamar daños adicionales si 

correspondiere. 

ARTÍCULO 9: La transferencia de dominio se efectuará una vez 

cancelado totalmente el precio. Hasta tanto, la adjudicataria no 

podrá enajenar, ceder, locar ni gravar el inmueble sin 

autorización expresa del Departamento Ejecutivo Municipal y del 

Honorable Concejo Deliberante, bajo pena de resolución en los 

términos del artículo precedente. 

ARTÍCULO 10: El adjudicatario tendrá 10 (diez) días hábiles para 

suscribir el convenio aceptando lo establecido en la presente 

ordenanza. 

ARTÍCULO 11: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir el convenio de adjudicación y toda documentación 

complementaria, a recepcionar la prensa en dación en pago 

previa verificación técnica y de estado por el área competente, y 

a disponer su afectación a la Planta de Tratamiento de Residuos 

Sólidos Urbanos. 

ARTÍCULO 12: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

                                       SALA DE SESIONES, 22 de octubre de 2025. 

 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

COMUNICACIÓN Nº 09/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1: Téngase a bien considerar el nombre "Juan Tronco" 

para la nominación de una futura calle de nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

SALA DE SESIONES,22 de octubre de 2025. 

 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa 
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DECRETO Nº 03/2025 – HCD 
LA PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LARROQUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Autorícese al Sr. Presidente Municipal, Licenciado 
Francisco Benedetti, a ausentarse del Municipio desde el día 19 
de enero de 2026 hasta el 30 de enero de 2026 inclusive, bajo la 
modalidad de licencia sin goce de haberes.  
ARTÍCULO 2: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DESPACHO, 29 de octubre de 2025. 

PRESIDENTE: Petelín, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 307/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1: Apruébese la lista presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondiente al 

mes de septiembre de 2025, en el marco del Decreto N°052/98 y 

la Ordenanza N° 217/98. 

Artículo 2:  Disponese que, por Contaduría Municipal, se proceda 

a liquidar ciento veintiséis (126) subsidios, por un monto total de 

pesos cuarenta y tres millones ciento noventa doscientos ($ 

43.197.200.-) en el marco del Programa indicado en el Artículo 1º, 

los que se abonarán según la siguiente lista: … . 

Artículo 3: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

di posición se imputara a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 

Jurisdicción 1 Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, Partida 

Principal 8, Partida Parcial 60, Sub Parcial 2, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 4: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 1 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 308/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), que será 

destinado para solventar gastos de traslado de Felipe Sanduende, 

alumno del taller municipal de Malambo, quien competirá 

representado a Larroque, en el Prelaborde, que se realizará el 

próximo 4 de octubre, en la ciudad de Nagoya, Entre Ríos. El 

aporte será entregado al Profesor Felipe Bon DNI N º 

30.243.242, CBU 3860007205000042039166. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 1 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 309/2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 15/2025, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, de fecha 24 de septiembre 

de 2025, que consta de tres (3) artículos, a través de la cual se 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 

escritura del Lote Nº 15B, Manzana Nº 188, Superficie 508,93 m2, 

Registro Municipal 3794, de la ciudad de Larroque, el que fuera 

adjudicado por Ordenanzas Nº 04/2022 y Nº 06/2022, a favor de 

Ramiro Oscar Bozzani, DNI Nº 31.093.885, 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                     DESPACHO, 1 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 310/2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 16/2025, sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante, de fecha 24 de septiembre 
de 2025, que consta de tres (3) artículos, a través de la cual se 
acepta las donaciones  y lotes de calles a favor de la Municipalidad 
de Larroque, como a si también se autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones necesarias para 
el cumplimiento de la presente, incluyendo los trámites ante la 
Administración Tributaria de Entre Ríos (ATER), a efectos de 
obtener la eximición de impuestos provinciales correspondientes, 
inmuebles que a continuación se identifican: Manzana N°136, 
Partida N 168751, Plano N°100212; Manzana N°136, Partida Nº 
168752, Plano N°100213; Manzana N°13, Partida Nº 167092, 
Plano N°98089; Manzana N°182, Partida Nº 167654, Plano 
N°98866; Manzana N°182, Partida N°167655, Plano N 98867; 
Manzana N°182, Partida N°167656, Plano Nº 98868; Manzana Nº 
182, Partida Nº 167657, Plano Nº 98869; Manzana Nº 182, 
Partida Nº 167658, Plano Nº 98870; Manzana Nº 182, Partida Nº 
167659, Plano Nº 98871; Manzana Nº 182, Partida Nº 167660, 
Plano Nº 98872; Manzana Nº 145, Partida Nº 149938, Plano Nº 
75756; Manzana Nº 145, Partida Nº 149870, Plano Nº 76197; 
Manzana Nº 145, Partida Nº 152770, Plano Nº 78913; Manzana 
Nº 181, Partida Nº 101761, Plano Nº 100539; Manzana Nº 181, 
Partida Nº 165996, Plano RTE; Manzana Nº 181 B, Partida Nº 
168543, Plano Nº  99949; Manzana Nº 181 B, Partida Nº 168544, 
Plano Nº  99950; Manzana Nº 140, Partida Nº 151398, Plano Nº 
76673; Manzana Nº 182, Partida Nº 101787, Plano Nº 94233; 
Manzana Nº 177, Partida N°169700, Plano N°101587; Manzana N 
177, Partida N 169701, Plano N°101588; Manzana N°169, Partida 
N°169087, Plano N°100689; Manzana N°169, Partida N°169075, 
Plano N°100677; Manzana N 149 J y 149 C, Partida Nº 169513, 
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Plano N 101305; Manzana N°142 C, Partida N°170169, Plano 
N°102290; Manzana N°142 C, Partida N 169070, Plano N°100699. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese. 

                                               DESPACHO, 1 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 311/2025 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 17/2025, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, de fecha 24 de septiembre 

de 2025, que consta de tres (3) artículos, a través de la cual se 

modifican los coeficientes retributivos del Presidente Municipal y 

Secretario de Gobierno establecido en la Ordenanza Nº 09/2024, 

se incorpora en la estructura municipal un nuevo nivel, 

denominado “Subdirector” y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                               DESPACHO, 1 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 312/2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 18/2025, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, de fecha 24 de septiembre 

de 2025, que consta de cinco (5) artículos, a través de la cual se  

indica modificación  de la Ordenanza Nº 044/2010, en su Artículo 

3, Inciso 3.2, Zona Quintas – Área III, únicamente en Manzana Nº 

190, Partidas Nº124.419, 124.420, 124.421, 124.422, 124.423, 

124.424, 034.637, 142.089, 162.924 y 167.312, pasen a ser 

considerados fuera de la planta urbana, debido a su proximidad a 

las piletas sanitarias, lo que imposibilita su loteo, pasando  al Ejido 

Municipal,  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                      DESPACHO, 1 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 313/2025 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 19/2025, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, de fecha 24 de septiembre 

de 2025, que consta de seis (6) artículos, a través de la cual se 

adjudica a los Señores Diego Aníbal Maciel, CUIT Nº 20-14452917-

1 y Milton Patricio Maciel CUIT Nº 20-36191589-6, el lote de 

ochocientos sesenta y siete con cincuenta metros cuadrados 

(867,50m2), Partida Nº 146.247, ubicado en el Área Industrial de 

Larroque       

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                     DESPACHO, 1 de octubre de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 314/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos trescientos mil ($ 300.000.-), a la comisaria 

de Larroque, que destinaran a reparar el móvil policial S-533, Ford 

Ranger, Dominio FGC-320.- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO, 7 de Octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 315/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el llamado a Licitación Pública Nº 4/2025, 

con fecha de apertura el día jueves 30 de octubre de 2025, a las 

10:00 horas, en el edificio Anexo Municipal sito en Calle 25 de 

mayo Nº 226 de la Ciudad de Larroque, destinado a la concesión 

del punto de venta en el Polideportivo Municipal. 

Artículo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 de 

la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Apruébese el Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares confeccionado por las oficinas correspondientes, 

como así también su Anexo I. 

Artículo 4º: Dispónese la publicación de avisos sobre este 

Llamado a “Licitación Pública” en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Entre Ríos y en diarios de circulación zonal. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                        DESPACHO: 7 de octubre de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 316/2025 D.E. 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades básicas: … . 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4,  

P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                     DESPACHO, 9 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

       

DECRETO Nº 317/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de la suma de pesos cuarenta y un 

mil cuatrocientos veinticuatro ($ 41.424.-), al Señor Reynaldo 

Lound, DNI Nº 17.053.959, por haber realizado dos veces el pago 

de Tasa General Inmobiliaria, inmueble Partida Nº 071970, 

periodo 2 y 5 del año en curso. Dicho pago se hará efectivo por 

transferencia al CBU 0070114930004899538991.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 9 de octubre de 2025. 

 Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 318/ 2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese la constitución del Consorcio, para la 

ejecución de obras de pavimento intertrabado (adoquines) en 

calle Escuela Córdoba, entre calles Pte. Perón y Gral. Belgrano, 

correspondiente a las manzanas Nº 140, 151, 152 y 153 del Plano 

Oficial del Municipio, el cual se denominará "Consorcio Nº 

27/2025", en el marco de la Ordenanza Nº 163/1994 H.C.D. 

Artículo 2º: Establézcase que el costo total de los materiales será 

afrontado en un ciento por ciento (100%) por los integrantes del 

consorcio, mientras que la Municipalidad asumirá la totalidad del 

costo de la mano de obra. 

Artículo 3º: Fíjese el precio de facturación para la liquidación de 

los costos en la suma de pesos doscientos cuarenta y dos mil 

cuatrocientos veintisietes con cuatro centavos ($ 242.427,04.-), el 

metro lineal de frente, para los inmuebles con cordón cuneta, y 

de pesos trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y 

siete con noventa centavos ($ 341.497,90.-) para los inmuebles 

registrados bajo Partida Nº 151.127, 163222, 151825, 151826 y 

149317, sobre cuyos frentes se debe incluir la construcción de 

cordón cuneta. 

Artículo 4º: Dispóngase que la Oficina de Obras Públicas 

actualizará semestralmente el precio del metro lineal de frente, e 

informará dicha actualización a la Oficina de Rentas Municipal. 

Artículo 5º: Establézcase que cada frentista deberá abonar la 

cuota básica conforme lo dispuesto en el Artículo 14 de la 

Ordenanza Nº 163/1994 H.C.D., siendo la Oficina de Rentas 

Municipales la encargada de calcular el monto correspondiente. 

Vencimiento de la primera cuota el día 10 de noviembre de 2025. 

Artículo 6º: Dispóngase que, para un adecuado manejo financiero 

del Consorcio Nº 27/2025, la Oficina de Rentas Municipales 

mantendrá una cuenta corriente individual para cada frentista, 

donde se registrarán todos los ingresos efectuados. La Tesorería 

y la Contaduría Municipal ingresarán los importes en la Partida 

del Cálculo de Recursos - Contribución por Mejoras, 

depositándolos en la Cuenta Corriente Nº 1499/3 del Banco de 

Entre Ríos, Sucursal Larroque, e imputarán los gastos a la 

siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción: 1, Finalidad: 7, 

Función: 40, Sección: 02, Sector: 05, P. Principal: 08, P. Parcial: 60, 

Subparcial Nº 02, Cuenta: 812, Subcuenta: 1150, del Plan de 

Trabajos Públicos de Mejora de Calles. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y, 

oportunamente, archívese. 

                                                       DESPACHO: 9 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 319/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos doscientos treinta mil ($ 230.000.-), a un 

grupo de adultos mayores, destinado a solventar  gastos de viaje 

a la ciudad de Gualeguaychú, con motivo de su participación en 

el Circuito del Sur Entrerriano, de Newcom, el próximo 30 de 

noviembre   Dicho importe que se abonara a la Profesora Jesica 

Tronco, DNI Nº39.036.349, CBU 3860007205000046748992, 

quien es responsable del grupo. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                            DESPACHO: 14 de octubre de 2025 
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Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 320/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos setenta mil ($ 70.000.-), al 

Señor ….….., DNI Nº ….…, CVU .…, quien debe trasladarse a la 

ciudad de Paraná por derivación del Centro Oftalmológico Santa 

Lucía de Gualeguaychú, con el fin de realizar una consulta con un 

especialista en …….. para su hija, …………, DNI Nº ……... 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                    DESPACHO, 14 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 321/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos cuatrocientos cuarenta mil ($ 

440.000.-), al Señor ………, DNI Nº ………, CBU ………., para solventar 

gastos que le demanda la atención de su salud. El pago se hará 

efectivo en cuatro (4) cuatro cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas de pesos ciento diez mil ($ 110.000.-), 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre 

de 2025 y enero de 2026. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                    DESPACHO, 14 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 322/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Concédase licencia por tratamiento prolongado, 

atento lo indicado en certificado médico extendido por el Dr. 

Sergio Tomas,  Especialista en Oncología Clínica, M. P Nº 7337, a 

partir del día 15 de octubre  de 2025 y   por el termino de noventa  

(90) días, a la Agente Municipal Celeste Paredes, DNI Nº 

23.697.347, Personal de Planta Permanente, Categoría 10, Legajo 

Nº 291, conforme lo dispuesto en el Artículo Nº 164 de la 

Ordenanza Nº 35/2022 H.C.D. “Estatuto de los Trabajadores 

Municipales”.  

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                      DESPACHO:15 de octubre de 2025.  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 323/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Incorporar al listado de estudiantes de distintas 

carreras, beneficiarios de las becas municipales, aprobado por 

Decreto Nº 211/2025 D.E., al estudiante Bustos, Alfredo 

Sebastián, DNI Nº 32.026.021, quien cursa la carrera de Maestro 

Mayor de Obras.    

Artículo 2º: Disponese el pago del importe que corresponde a la 

beca municipal, a partir del mes de julio próximo pasado.  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                    DESPACHO: 16 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 324/2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese el “Convenio Parcial de Obras, Loteo 
González – Croce de Tezanos Pinto (Mza. 182 – frente Gervasio 
Méndez)”, celebrado entre la Municipalidad de Larroque y la 
PARTE REQUIRENTE integrada por los Sres. Mariano GONZÁLEZ 
(DNI 26.905.374) y Susana CROCE DE TEZANOS PINTO (DNI 
10.444.458), con sus Anexos (Planilla de Obras y Planos), los que 
forman parte del presente como Anexo I. 

Artículo 2º: Fíjase como valor total inicial de las obras del 
convenio a octubre de 2025, conforme Planilla Anexo I, la suma 
de Pesos Veintitrés Millones Ciento Treinta y Dos Mil Doscientos 
Siete con 68/100 ($ 23.132.207,68). Establécese como pago inicial 
la suma de Pesos Catorce Millones Ciento Catorce Mil Setecientos 
Setenta y Dos con 74/100 ($ 14.114.772,74), la que deberá 
depositarse en efectivo dentro de cinco (5) días hábiles bancarios 
contados desde la notificación del presente, en la Cuenta N° 1430 
del Banco de Entre Ríos, titularidad de la Municipalidad de 
Larroque. Este pago inicial no estará sujeto a actualización si se 
efectiviza dentro del plazo indicado. 

Artículo 3º: Establécese que el saldo resultante, equivalente a 
Pesos Nueve Millones Diecisiete Mil Cuatrocientos Treinta y 
Cuatro con 94/100 ($ 9.017.434,94), se abonará dentro del plazo 
de tres (3) meses contado desde la firma del convenio, en la forma 
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allí prevista y con las actualizaciones que en el mismo se 
establecen. El depósito deberá efectuarse en la Cuenta N° 1430 
del Banco de Entre Ríos, titularidad de la Municipalidad de 
Larroque. 

Artículo 4º: Dispóngase que el Área de Obras Públicas será la 
encargada de actualizar los precios, en caso de corresponder. 

Artículo 5º: Notifíquese al Área de Obras Públicas, Tesorería, 
Rentas y Catastro Municipal. 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y, 
oportunamente, archívese. 

                                                     DESPACHO: 17 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 325/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otorgase asistencia económica al Señor ………, DNI Nº 

,,,,, por la suma de pesos ciento diez mil ($ 110.000.-), con destino 

a la cancelación de deuda del servicio de agua potable y su 

reconexión. 

Artículo 2º: La entrega de los fondos se realizará en efectivo y el 

Señor ……., procederá a su utilización para los fines establecidos 

en Artículo 1º, en compañía de personal de la Subsecretaria de 

Desarrollo Humano. 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                   DESPACHO, 17 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 326/2025 D.E. 

                 EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otorgase asistencia económica a la Extensión Áulica 

perteneciente a la Escuela Normal -superior “Olegario V. 

Andrade”, por la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-), para 

solventar gastos de traslado de 40 estudiantes de la Extensión 

Áulica de Larroque, a la ciudad de Gualeguaychu, el próximo 31 

de octubre, para participar de actividades en el marco de los 

festejos de los 115 años de dicha Escuela.  

Artículo 2º: El pago del aporte se hará efectivo al Profesor Brian 

Nicolas Cobre, DNI Nº 40.046.761, CBU 

3860002705000046574197, Coordinador de Carreras de 

Extensión Áulica. 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                    DESPACHO, 17 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 327/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un aporte económico no reintegrable a la 

Asociación Bomberos Voluntarios de Larroque, de pesos 

trescientos mil ($ 300.000.), que destinaran a solventar gastos 

originados en la organización de la Expo Bomberos 2025, 

realizada en nuestra ciudad el día 11 de octubre pasado.  

Artículo 2º: El gasto que demande ele cumplimiento del presente 

Decreto se imputará a:  Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal  

04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese. 

                                                    DESPACHO: 17 de octubre de 2025.  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 328/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades: … . 

Artículo 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                    DESPACHO, 20 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 329/2025 D.E. 

              EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1°: Dispónese el pago de pesos veintidós millones ciento 

veinticinco mil ($ 22.125.000), equivalentes a dólares 

estadounidenses quince mil (USD 15.000), en concepto de pago 

parcial a cuenta de la segunda cuota del precio convenido en el 
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Boleto de Compraventa Inmobiliaria de fecha 16 de julio de 2025, 

suscripto por la Municipalidad de Larroque y los Sres. Marta 

Cristina Fiorotto D.N.I. 13.885.322, Martín Ignacio Ronconi D.N.I. 

34.467.391 y Ana Elisa Ronconi D.N.I. 36.191.552.  

Artículo 2°: Autorízase al Departamento de Tesorería Municipal, 

y a cualquier otra dependencia municipal que deba intervenir en 

caso de ser necesario, a transferir la suma indicada en el Artículo 

1° a la Caja de Ahorros en Pesos N° 416574101148 del Banco 

Galicia, Sucursal 114, CBU 0070114930004165741085, de 

titularidad de los vendedores.  

Artículo 3°: Hágase constar que, con el presente pago parcial, 

queda pendiente de cancelación el saldo de la segunda cuota por 

el equivalente en pesos de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE 

MIL (USD 15.000), el cual se abonará en las mismas condiciones 

previstas en el boleto (en pesos al tipo vendedor oficial del Banco 

de la Nación Argentina del día hábil bancario inmediatamente 

anterior a su pago) y en la misma cuenta bancaria indicada por los 

vendedores. 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

se imputará a: Cuenta 0806 – Bienes de Capital –, Finalidad 7, 

Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 07, Partida 

Parcial 56 del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

                                                     DESPACHO: 20 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 330/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Concédase Licencia Anual Reglamentaria al Contador 

Municipal, Andrés De Zan, por el termino de veinticinco (25) días, 

a partir del día 22 de octubre 2025 y hasta el día 28 de noviembre 

de 2025, inclusive.   

Artículo 2º: Queda a cargo de Contaduría Municipal y mientras 

permanezca licenciado el titular, el Secretario de Hacienda y 

Finanzas Publicas Municipal, Cr. Rodrigo Cobre.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                    DESPACHO: 20 de octubre de 2025.- 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 331/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Disponese al pago de un aporte mensual, en las 

mismas condiciones que las establecidas por Decreto Nº 

248/2025 D.E. y por los meses de octubre y noviembre del año 

2025, a los encargados de los distintos talleres, según se detalla a 

continuación:  

- LONARDI, Lucas, DNI Nº 36.191.572, a cargo del taller 

de guitarra, la suma de pesos ciento setenta y seis   mil 

($ 176.000.-),  

- CORDOBA, Andrea Soledad, DNI Nº 37.444.713, a cargo 

del taller de reciclado, artes plásticas y taller de dibujo, 

la suma de pesos trecientos treinta mil ($ 330.000.-)  

- TAFFAREL, Shulamit, DNI Nº 45.355.318, a cargo del 

taller de folclore para niños y adolescentes, la suma de 

pesos ciento treinta y dos mil ($ 132.000.-),  

- CAMPOSTRINI, Felicitas Noé, DNI Nº 37.569.366, a 

cargo del taller de acrobacias en tela, la suma de pesos 

doscientos sesenta y cuatro mil ($ 264.000.-),  

- BENITEZ, Andrea, DNI Nº 23.392.953, clases en EMAE, 

la suma de pesos ciento setenta y seis mil ($ 176.000.-),  

- LARROSA, Maira Desirée, DNI 23.392.953, clases de 

EMAE, la suma de pesos ochenta y ocho mil ($ 88.000.), 

- YABRAN, Pamela Vanesa, DNI Nº 36.485.990, clases de 

EMAE, la suma de pesos ochenta y ocho mil ($ 88.000.) 

- NAEF, Silvina Elizabeth, DNI Nº 23.135.851, clases de 

EMAE, la suma de pesos ciento treinta y dos mil ($ 

132.000.-) 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputara a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                     DESPACHO: 21 de octubre de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

DECRETO Nº 332/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 

14/2025, con fecha de apertura el día miércoles 5 de noviembre 

de 2025, a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal sito en Calle 25 

de mayo Nº 226 de la Ciudad de Larroque, destinado a la 

adquisición de dieciséis mil ciento veintiocho (16.128) adoquines, 

tipo Holanda, de 8 cm de espesor, para la obra en calle Faustino 

Suarez. 

Articulo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 de 

la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos cinco millones seiscientos treinta y tres 

mil cuatrocientos ochenta y ocho con noventa y cinco centavos ($ 

5.633.488,95.-)  
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Artículo 4°:  Disponese que, a través de la Oficina de Compras, se 

invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y se 

coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de 

Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1150, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, 

Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub. Parcial 02, del 

presupuesto municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                   DESPACHO: 23 de octubre  de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 333/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aporte económico de carácter 

único, no remunerativo, no bonificable de pesos setenta y cinco 

mil ($ 75.000.-) a cada uno de los setenta y siete (77) empleados 

de planta de este Municipio, y por un total de pesos cinco 

millones setecientos setena y cinco mil ($ 5.775.000.-).  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición a la partida “PERSONAL”, del Presupuesto Municipal 

en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                    DESPACHO: 24 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

DECRETO Nº 334/2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 

Artículo 1º:   Disponese el pago de la suma de pesos un millón 

veinte mil ($ 1.020.000.-), como retribución a los encargados de 

la atención de los adultos mayores, en el mes de octubre de 2025, 

y según se detalla a continuación:   

-FIOROTTO, Judith Elena, DNI Nº 17.053.859                     $ 255.000.- 

-CANO, Vanesa Romina, DNI Nº 30.095.058                       $ 255.000.- 

-CEVEY FIOROTTO, Agustina, DNI Nº 44.152.715             $ 255.000.- 

-RAMIREZ, Débora Solange, DNI Nº 36.381.377                 $ 255.000.- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese. 

DESPACHO:  29 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 335/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese la lista presentada por la Secretaría de 
Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 
Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondiente al 
mes de septiembre de 2025, en el marco del Decreto N°052/98 y 
la Ordenanza N° 217/98. 

Artículo 2º: Disponese que, por Contaduría Municipal, se proceda 
a liquidar ciento veintidós (122) subsidios, por un monto total de 
pesos cuarenta y siete millones novecientos setenta cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta ($ 47.974.440.-), en el marco del 
Programa indicado en el Artículo 1º, los que se abonarán según la 
siguiente lista 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

di posición se imputara a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 

Jurisdicción 1 Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, Partida 

Principal 8, Partida Parcial 60, Sub Parcial 2, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                   DESPACHO:30 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 336/2025 D.E 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorizase al Área Contable de la Municipalidad, a 

liquidar la suma de pesos dos millones quinientos cincuenta y tres 

mil doscientos ($ 2.553.200.-), destinada al pago de Profesores 

encargados de las diversas actividades desarrolladas desde el 

Área de Deportes y de acuerdo al siguiente listado: 

 

PROFESORES POLIDEPORTIVO MUNICIPAL OCTUBRE 2025 

Nº PROFESORES DNI 
 

IMPORTE  
OBSERVACION 

1 ACOSTA, Triana 42.477.304 66.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

2 
BADINI, 
Carolina  

44 368 350 22.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

3 
BATTOCHI, 
Estefanía  

43.827.871 66.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

4 
CABRERA, 
Lautaro  

45.047.396 44.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

5 
CASERES, Juan 
Ignacio  

45.758.513 44.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 



Boletín Oficial Octubre 2025 

6 COLAZ, Samuel  45.047.354 44.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

7 
FERNANDEZ, 
Sofia 

44.151.370 66.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

8 
GALLO, Julieta 
Abril  

46.426.114 44.000 

 
9 KORELL, Tomas  47.178.086 44.000 

 

10 
METTLER, 
Camila  

43.340.795 44.000 

 

11 
MOLINA, 
Fernanda  

44.981.597 22.000 

 
12 OTERO, Dalma  44.368.324 44.000 

 

13 
RONCONI, 
Agustina  

40.691.323 40.000 

 

14 
ROTHELMER, 
Tiziano  

46.680.717 44.000 
A. Deportes-Juegos 
motores 

    
SUB-

TOTAL 
634.000 

 
TALLERES MUNICIPALES OCTUBRE 2025 

Nº PROFESOR DNI 
 

IMPORTE  
TALLER 

1 
LONARDI, 
Augusto 
Nicolas  

39.036.357 200.000 
A. Mayores - 
Newcom 

2 TRONCO, Jesica  39.036.349 160.000 
A. Mayores - 
Newcom 

3 
FIOROTTO, 
Norberto Maria  

13.885.214  60.000 
A. Mayores - Músico: 
guitarra 

4 
RAMIREZ, 
Débora S.  

36.381.377  30.000 A. Mayores - Baile 

5 
TOMMASI, 
Maria Judith  

16.612.511 190.000 Ajedrez- Encuentro  

6 
BATTOCHI, 
Luciana 
Estefanía  

43.827.871 100.000 Hockey menores  

7 
ARCE, Irene 
Cecilia  

37.289.993 330.000 
Futbol femenino- 
iniciacion deportiva 
(CEF)  

8 
CEVEY 
FIOROTTO, 
Agustina 

44.152.715   80.000 
A: Mayores -
Iniciacion deportiva 
(CEF)  

9 
FERNANDEZ, 
Ismael J.  

34.660.925 170.000 Hockey menores  

10 
BENEDETT, 
Gabriel Ismael  

31.031.013 372.000 Taekwondo  

11 
SARTORI, 
Vanesa Valeria  

28.933.301   80.000 Zumba 

12 
SOLARI, 
Luciana  

26.393.040 147.200 
Yoga en centro 
jubilados 

    
SUB-
TOTAL 

1.919.200 

 

  
TOTAL 2.553.200 

 
Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese. 

                                                     DESPACHO:  30 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

 
DECRETO Nº 337/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponese el pago de pesos ciento cincuenta y siete 

mil ($ 157.000.-), a la señora …….., DNI Nº ……., para solventar 

gastos de habitación de los servicios de agua y luz.  

Artículo 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4,  

P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                     DESPACHO: 31 de octubre de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 


